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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 
QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA VEINTISEIS (26) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 
 
 

 
CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. FRANCISCO JOSE TERNERA 
BARRIOS, LA SALA DE CASACION CIVIL, AGRARIA Y RURAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, DECIDE LA IMPUGNACIÓN INTERPUESTA FRENTE 
A LA SENTENCIA PROFERIDA POR LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ EL 16 DE DICIEMBRE DE 
2024, QUE NEGÓ EL AMPARO RECLAMADO POR JAIME TUSÍDIDES 
CORTÉS CORTÉS CONTRA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, LA FISCALÍA SEGUNDA 
SECCIONAL DE VILLETA, LA ALCALDÍA DE LA VEGA Y SU SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN. AL TRÁMITE SE VINCULÓ A LAS PARTES E INTERVINIENTES 
DEL PROCESO 1998-14752 Y AL JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ESTA URBE. RAD. 11001220300020240330101    STC2367-2025, SE PONE 
EN CONOCIMIENTO A PEDRO PABLO GONZÁLEZ – SECUESTRE Y MARCO 
TULIO MELO LANCHEROS – DEMANDANTE PRINCIPAL. 
 
 
 
 
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 03 DE MARZO DE 2025 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 03 DE MARZO DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO   -  SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 
 


